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TANDIL,  27/04/2016 
 

RESOLUCION: Nº6061 

 

VISTO: 

  

 La reunión de la Junta Ejecutiva celebrada el 

27/04/2016, y 

 

CONSIDERANDO: 

  

 Que durante el transcurso de la misma se llevó a 

tratamiento la Actuación 2-33308/2009 - Cuerpo 1 y las 

Resoluciones del Consejo Superior Nº 5251/2014 y 4308/2015 

por las que se aprobó la designación de los integrantes del 

Comité Asesor de la Secretaría de Ciencia, Arte y 

Tecnología de la Universidad, de acuerdo a la normativa 

vigente aprobada mediante Resolución de Consejo Superior Nº 

3819/09.- 

  

    Que en virtud de dicha normativa y atento a que se 

ha cumplido el plazo de dos años de duración del 50% de los 

integrantes designados mediante Resolución de Consejo 

Superior Nº 5251/14, corresponde la renovación parcial de 

los integrantes del Comité Asesor representantes de las 

Facultades de Agronomía, Ciencias Exactas, Ciencias 

Humanas, Ingeniería y Ciencias Veterinarias.-  

 

   Que por lo expuesto la Sra. Secretaria de Ciencia, 

Arte y Tecnología procedió a solicitar a las autoridades de 

las Unidades Académicas mencionadas las correspondientes 

propuestas de miembros Titulares y Suplentes para el Comité 

Asesor, según consta en copia de nota obrante a fs. 144 del 

presente expediente.-  
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Nº6061 
Que habiendo recepcionado las propuestas 

correspondientes, las que se agregan de folios 145 a 155, 

la Secretaría de Ciencia, Arte y Tecnología eleva al 

Consejo Superior la propuesta de renovación del Comité 

Asesor 2016.- 

 

    Que las Comisiones de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles y de Interpretación, Reglamento y Asuntos 

Legales coinciden con el dictamen precedente.- 

 

    Que los Señores Miembros de la Junta Ejecutiva en 

reunión del día de la fecha aconsejan el dictado de la 

Resolución pertinente.- 

 

        Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Art. 28º, Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria; 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Aprobar la renovación parcial del COMITE 

ASESOR PERMANENTE de la Secretaría de Ciencia, Arte y 

Tecnología de la Universidad Nacional del Centro de la 

Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al detalle que obra 

en el Anexo I de la presente, indicándose la continuidad 

de los restantes según consta en el Anexo II, de 

conformidad en la normativa vigente.- 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese.- 

 



UNIVERSIDAD  NACIONAL  DEL CENTRO 
DE  LA  PROVINCIA  DE  BUENOS  AIRES 

 

 

 

 

 3 

 

 

Nº6061 

 

 

A N E X O  I 

 

INTEGRANTES COMITÉ ASESOR PERMANENTE 

 

DOCENTES – INVESTIGADORES 

 

 

 

CARÁCTER 

 

APELLIDO Y NOMBRE 

 

UNIDAD ACADEMICA 

 

DURACION 

 

 

 

TITULARES 

 

 

 

ROGERS, Williams John 

LESTER, Marcelo 

GARCIA, Lucía Beatriz 

EYLER, Gladys Nora 

CALLEJAS, Santiago 

 

 

Facultad de Agronomía 

Facultad de Cs. Exactas  

Facultad de Cs. Humanas 

Facultad de Ingeniería 

Facultad de Cs. 

Veterinarias 

 

2 años 

2 años 

2 años 

2 años 

2 años 

 

 

 

SUPLENTES 

 

 

JUAN, Victor Fabián 

SCHIAFFINO, Silvia 

Echeverría, Olga 

NOLASCO, Susana M. 

LIFSCHITZ, Adrián 

 

Facultad de Agronomía 

Facultad de Cs. Exactas  

Facultad de Cs. Humanas 

Facultad de Ingeniería 

Facultad de Cs. 

Veterinarias 

 

2 años 

2 años 

2 años 

2 años 

2 años 
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Nº6061 

 

 

A N E X O  II 

 

INTEGRANTES COMITÉ ASESOR PERMANENTE 

 

DOCENTES – INVESTIGADORES 

 

 

 

CARÁCTER 

 

APELLIDO Y NOMBRE 

 

UNIDAD ACADEMICA 

 

DURACION 

 

 

 

TITULARES 

 

 

 

SANTAGADA, Miguel 

CAMIO, María Isabel 

GUTIERREZ, María A. 

DI GIULIO, Gabriel  

TAVELLA, Marcelo 

 

 

Facultad de Arte 

Facultad de Cs. Económicas 

Facultad de Cs. Sociales 

Facultad de Derecho 

Escuela Superior de Salud 

 

06/11/2017 

06/11/2017 

06/11/2017 

06/11/2017 

06/11/2017 

 

 

 

SUPLENTES 

 

 

LAVATELLI, Julia 

D´ANNUNZIO, Claudia 

KAUFMANN, Cristian 

SCHIRO, María 

Victoria 

BARBERO, Melina 

 

Facultad de Arte 

Facultad de Cs. Económicas  

Facultad de Cs. Sociales 

Facultad de Derecho 

 

Escuela Superior de Salud 

06/11/2017 

06/11/2017 

06/11/2017 

06/11/2017 

 

06/11/2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


